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òEl uso deliberado de la fuerza física o el poder , ya sea en grado de 

amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo

o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar 

lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o 

privaciones ó.
OMS

LA VIOLENCIA





òEl uso deliberado de la fuerza o poder , real o en forma de amenaza 

que tenga o pueda tener como resultado lesiones, daño 

psicológico, un desarrollo deficiente, privaciones o incluso la 

muerte ó.

Naciones Unidas

LA VIOLENCIA CONTRA LOS MENORES





ò... cualquier acto violento por razón del sexo que resulta, o podría resultar , en daño físico , sexual o 

psicológico o en el sufrimiento de la mujer, incluyendo las amenazas de realizar tales actos , coacción o 

la privación arbitraria de libertad, produciéndose éstos en la vida pública o privada .

Ello incluye, aunque no se limita, a lo siguiente:

a) violencia que se produce en la familia o en la unidad doméstic a, incluyendo, entre otras, la 

agresión física y mental , el abuso emocional y psicológico, la violación y abusos sexuales, incesto , 

violación entre cónyuges, compañeros ocasionales o estables y personas con las que conviven . 

b) crímenes perpetrados en nombre del honor , mutilación genital y sexual femenina y otras prácticas 

tradicionales perjudiciales para la mujer, como son los matrimonios forzados; 

c) violencia que se produce dentro de la comunidad general , incluyendo, entre otros, la violación, 

abusos sexuales, acoso sexual e intimidación en el trabajo , en las instituciones o cualquier otro lugar , 

el tráfico ilegal de mujeres con fines de explotación sexual y explotación económica y el turismo 

sexual;

d) violencia perpetrada o tolerada por el estado o sus oficiales;

e) violación de los derechos humanos de las mujeres en circunstancias de conflicto armado, en 

particular la toma de rehenes, desplazamiento forzado, violación sistemática, esclavitud sexual , 

embarazos forzados y la trata con fines de explotación sexual y explotación económica ...ó

VIOLENCIA DE GÉNERO





ò... toda violencia f²sica, sexual o psicológica que pone en peligro la seguridad o el 
bienestar de un miembro de la familia; recurso a la fuerza física o al chantaje emocional; 
amenazas de recurso a la fuerza física, incluida la violencia sexual, en la familia o en el 
hogar . 
En este concepto se incluyen el maltrato infantil , el incesto , el maltrato de mujeres y los 
abusos sexuales o de otro tipo contra cualquier persona que conviva bajo el mismo 
techo ...ó

VIOLENCIA DOMÉSTICA





El concepto de violencia doméstica se utiliza desde un punto de 

vista más amplio que el concepto de violencia de género: cualquier 

forma de violencia que pudiera darse en el entorno doméstico entre 

cualquiera de los miembros de una unidad familiar, incluido el 

maltrato infantil. 

Cuando la destinataria final de la violencia es la mujer, ambas 

definiciones se superponen . 

VIOLENCIA DOMÉSTICA Y DE GÉNERO





Å Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas es el primer tratado universal y 

multilateral que , en términos generales, va a establecer el reconocimiento internacional de los 

derechos del niño como ser humano; es decir, como sujeto activo de derechos, y no como mero 

objeto pasivo de un derecho a ser protegido .

Å El interés superior de los niños y las niñas conlleva la protección y garantía de sus derechos 

fundamentales como personas, su dignidad, fomentando el libre desarrollo de su personalidad, 

valores y derechos reconocidos en el artículo 10.1º de la Constitución.

Å El artículo 39 de la Constitución:

1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia.

2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, iguales estos 

ante la Ley con independencia de su filiación y de la madre, cualquiera que sea su estado 

civil. La Ley posibilitará la investigación de la paternidad.

3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro y fuera del 

matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente proceda. 

4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por 

sus derechos

LOS MENORES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO





Es la figura prevista para completar la capacidad de obrar. Conforme al art . 154 del 
Código Civil esta potestad comprende los siguientes deberes y facultades:

Å Velar
Å Tenerlos en su compañía
Å Alimentarlos
Å Educarlos y procurarles una formación integral
Å Representarlos y
Å Administrar susbienes .

Si los hijos tuvieren suficiente juicio deberán ser oídos siempre antes de adoptar 
decisiones que les afecten.

Por su parte, mientras permanezcan bajo su potestad, los hijos deben:

Å Obedecer y respetar siempre a sus padres
Å Contribuir equitativamente, según sus posibilidades, al levantamiento de las 

cargas de la familia

PATRIA POTESTAD





Se llama acogimiento a la guarda o protección del menor asumida por la entidad 
pública competente, a solicitud de los padres o tutores (cuando por circunstancias 
graves no puedan cuidar del menor ), o en ejercicio de la función protectora que la Ley 
atribuye a dichas entidades.

Å Acogimiento familiar simple: Su finalidad es garantizar la atención del menor hasta
que se acuerde otra medida de protección más estable. Destaca por su carácter 
transitorio.

Å Acogimiento familiar permanente : Se da en el supuesto de menores que en atención
a su edad u otras circunstancias de los mismos o de su familia, así lo aconsejen. 

Å Acogimiento familiar preadoptivo : Constituye normalmente el estado anterior a la

adopción y su finalidad es establecer un período previo de convivencia del menor con 
su previsible familia adoptiva, con el fin de comprobar que las relaciones que se 
establezcan entre ellos pronostiquen un buen desarrollo de los lazos familiares. 

ACOGIMIENTO





Se pueden clasificar los derechos de los niños conforme a las siguientes categorías:

Å derechos a la supervivencia : que buscan proteger y garantizar el derecho a la vida y 
a satisfacer sus necesidades más básicas (alimento, abrigo y protección de salud).

Å derechos al desarrollo : que buscan proteger y garantizar su desarrollo pleno ( físico, 
espiritual , moral y social), como el derecho a educación, a la cultura , al juego y la 
libertad de pensamiento , conciencia y religión .

Å derechos a la protección : que buscan proteger y garantizar que no sean objeto de 
abusos, negligencia y explotación, como el derecho al nombre (identidad), 
nacionalidad y cuidad o

Å derechos a la participación : que buscan proteger y garantizar su participación en las 
decisiones que les afectan y en las actividades de sus comunidades locales y países, 
como la libertad de expresión .

CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO





Se pueden clasificar los derechos de los niños conforme a las siguientes categorías:

Å derechos a la supervivencia : que buscan proteger y garantizar el derecho a la vida y 
a satisfacer sus necesidades más básicas (alimento, abrigo y protección de salud).

Å derechos al desarrollo : que buscan proteger y garantizar su desarrollo pleno ( físico, 
espiritual , moral y social), como el derecho a educación, a la cultura , al juego y la 
libertad de pensamiento , conciencia y religión .

Å derechos a la protección : que buscan proteger y garantizar que no sean objeto de 
abusos, negligencia y explotación, como el derecho al nombre (identidad), 
nacionalidad y cuidad o

Å derechos a la participación : que buscan proteger y garantizar su participación en las 
decisiones que les afectan y en las actividades de sus comunidades locales y países, 
como la libertad de expresión .





Necesidades de los niños y niñas de 0 a 2 años :

Å Lactancia materna o en su defecto lactancia artificial.

Å Incorporación de nuevos alimentos según la edad del niño/a (nunca usar el 

alimento como recompensa o castigo ).

Å Controles periódicos de salud y del desarrollo por el pediatra .

Å Vacunaciones correspondientes a la edad.

Å Atención a la higiene física. (Se recomiendo bañarlos todas las noches)

Å Vestidos adecuados a las condiciones climáticas.

Å Adecuadas horas de sueño y descanso. Horarios estables y acordes a las 

necesidades del niño/a . 

Å El establecimiento de rutinas para la hora de cama, baño y comidas es 

fundamental para el buen control de la ansiedad del niño .

Å Supervisión de la actitud de otros cuidadores.

Å Ofrecimiento de actividad y ejercicio en el hogar .

Å Evitación del tabaquismo pasivo.

NECESIDADES DE LOS MENORES





Necesidades de los niños y niñas de 2 a 7 años :

Å Adecuación de la alimentación a su edad.

Å Regulación y establecimiento de horarios adecuados de sueño

Å Enseñarle a comer solo.

Å Supervisión de posibles deficiencias sensoriales.

Å Supervisión y promoción de la motricidad fina y gruesa.

Å Educación en el control de esfínteres. Quitar el pañal primero en el día 

y luego por la noche

NECESIDADES DE LOS MENORES



Necesidades de los niños y niñas de 7 a 12 años :

Å Educación alimentaria y nutricional .

Å Higiene buco dental autosuficiente .

Å Regulación y establecimiento de horarios adecuados de sueño.

Å Educación en prevención de hábitos tóxicos o adictivos.

Å Educación vial para niños que van solos.

Å Ejercicio y actividades al aire libre.

Å Enseñar a los niños a satisfacer necesidades de vestimenta e higiene de la 

vivienda, cuando están solos.

Å Vacunaciones correspondientes a la edad.

Å Supervisión de desarrollo puberal, déficits sensoriales o causas físicas que 

alteren el aprendizaje .

Å Intervención en el incorrecto control de esfínteres.

Å Higiene alimentaria en comedores escolares y prevención de accidentes en 

la escuela.

Å Seguridad en parques y jardines.

NECESIDADES DE LOS MENORES





Necesidades de los niños y niñas de 7 a 12 años (II):

Å Educación sexual adecuada a su nivel de edad.

Å Educación escolar y extraescolar .

Å Espacios de ocio y tiempo libre.

Å Participación en las decisiones familiares

Å Constitución y fortalecimiento del grupo de iguales.

Å Promoción de relaciones entre iguales libres de violencia.

Å Aprendizaje de normas y reglas.

Å Expresión y control de los cambios emocionales.

NECESIDADES DE LOS MENORES



Necesidades de los niños y niñas de 12 a 18 años :

Å Educación alimentaria y nutricional según edad.

Å Higiene bucodental .

Å Higiene física adecuada a la maduración sexual

Å Seguridad en actividades deportivas .

Å Orientación sexual para este grupo de edad.

Å Prevención de Enfermedades de Transmisión Sexual y embarazo.

Å Vacunaciones correspondientes a la edad.

Å Cumplimiento de autocuidados del adolescente con alguna enfermedad.

Å Pautas regulares de sueño .

NECESIDADES DE LOS MENORES





Necesidades de los niños y niñas de 12 a 18 años(II) :

Å Promoción de relaciones entre iguales libres de violencia.

Å Conversaciones abiertas con sus padres y figuras de referencia acerca de los 

temas que le causen curiosidad (sexo, drogas, viajes..)

Å Replanteamiento de normas y sanciones según su edad siempre tomando en 

cuenta su opinión e inquietudes.

Å Relaciones afectivas o de pareja .

Å Educación escolar y extraescolar .

Å Información adecuada y veraz sobre abuso de tabaco, drogas y alcohol.

NECESIDADES DE LOS MENORES





Å La exposición a la violencia de género origina efectos negativos en la infancia.

Å Estos efectos negativos son independientes de la edad del menor.

Å Retraso en el crecimiento, alteraciones de sueño y alimentación, retraso en habilidades 

motoras, alteraciones emocionales, cognitivas, de conducta son algunos de los 

problemas derivados.

Å Estos efectos se producen con mayor intensidad en los menores que sufren violencia 

directa o maltrato infantil.

EXPOSICIÓN A LA VIOLENCIA DE GÉNERO



u Problemas de socialización

Á Aislamiento

Á Inseguridad

Á Agresividad

Á Reducción de competencias sociales 

u Problemas depresivos

Á Llanto

Á Tristeza 

Á Baja autoestima

Á Aislamiento

SECUELAS EN LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES TESTIGOS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO




